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Rdo. 631304003001-2020-00015-00 
Int. 02.10.20.115-270-30-0826 
 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 421 del Código 
General del Proceso, existiendo sentencia debidamente ejecutoriada en el proceso 
Declarativo especial – Monitorio – instaurado por la Empresa Multipropósito De 
Calarcá S.A.S ESP en contra de la señora Martha De La Luz Gutiérrez García, 
procedente resulta continuar con su ejecución, de acuerdo a lo establecido en la 
norma en cita y los postulados del artículo 306 ibidem, por lo tanto, éste despacho 
librará mandamiento de pago.  
 
Considerando que la presente providencia se profiere dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de la ejecutoria de sentencia, la notificación del mandamiento 
de pago se hará de conformidad con lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 
Por lo antes expuesto, se 

RESUELVE: 
 
Primero: LIBRAR mandamiento de en favor de la Empresa Multipropósito De 
Calarcá S.A.S ESP y contra la señora Martha de la Luz Gutiérrez García por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por concepto de capital insoluto contenido en el acuerdo de pago No. 18270 la 
suma de DOS MILLONES VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 
($2.029.770).  
 
b) El pago de los intereses de mora sobre el monto de capital indicado en el literal 
anterior, liquidado desde el día siguiente al incumplimiento de la obligación esto es 
el 11 de marzo de 2015 hasta que se verifique el pago total de la obligación.   
 
Segundo: NOTIFICAR la presente providencia por estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 295 y 306 del Código General del Proceso.  
 
Tercero: Al Doctor Santiago Mendoza Guzmán ya se le había reconocido 
personería para actuar en el proceso Declarativo Especial – Monitorio; por lo que, 
de conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 77 del Código 
General de Proceso, se le faculta para actuar en el presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
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